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Buenos Aires, 25 de Julio de 2005

Acta Asamblea UTE (Estancias de Santa Cruz, Patagonia), realizada el día 25 de Julio de 2005 en las oficinas de Estancias de Santa Cruz – Patagonia, citas en Maipú 864 3º “A” de nuestra Capital Federal.

Estancias presentes o por delegación:

1. Alma Gaucha

2. El Galpón del Glaciar

3. Lagos del Furioso

4. La Maipú 

5. La Oriental

6. La Quinta

7. Los Toldos

8. Monte Dinero

9. Monte León

10. Nibepo Aike

11. Numancia

12. Río Capitán

13. Tapi Aike

14. Telken

15. Truchaike

Contando con número suficiente para funcionar, la Asamblea designa como Secretarias de Actas a Susana Leyenda y Patricia Halvorsen (Estancias La Maipú y La Quinta) e inicia su sesión.

Se resuelve:

PRIMERO: Incorporar los puntos del temario presentado para dicha asamblea, a saber:

1. Constitución legal de la Asamblea.
2. Elección del Presidente y Secretario de Actas.
3. Situación actual y futura de UTE Estancias Turísticas.
4. Situación actual y futura de Estancias de Santa Cruz SA.
5. Resolución de la  integración y exclusión de establecimientos.
6. Cronograma de eventos de promoción y difusión.
7. Modalidad de trabajo para la temporada 2005-2006.
8. Entrega de la documentación correspondiente a la Temporada 2004-2005.
SEGUNDO: Todas las transacciones comerciales gravables impositivamente se canalizaran por Estancias de Santa Cruz S.A.

En consecuencia, se informa que todas las reservas y servicios vendidos por la Central de Reservas de Estancias de Santa Cruz, deberán ser facturados (factura A) correspondientemente. Se establece que a todos aquellos establecimientos que no confeccionen dichas facturas, les será retenido el impuesto al valor agregado (IVA) contenido en la tarifa original. Dicha retención se producirá hasta la recepción por parte de la Central de Reservas del mencionado documento fiscal.

En caso de no ser responsables de IVA, las estancias deberán tomar las medidas para que su ingreso no se vea disminuido (por ejemplo, a sus precios al público sumar el 21% de IVA.)

TERCERO: Se ratifica y comunica a la Asamblea General que no existirá, tal como hasta ahora, diferenciación alguna en la comercialización o difusión de los establecimientos propiedad de personas físicas o jurídicas que no formen parte de la ya constituida Estancias de Santa Cruz Sociedad Anónima.

Estancias de Santa Cruz participará próximamente de exposiciones de venta internacionales. Las previstas por el momento son en Madrid (España) y San Pablo (Brasil).

CUARTO: Se establece para los establecimientos que cambien de propietarios, o a través de cualquier metodología comercial sea modificada la titularidad del mismo, se estipule un período de prueba (una temporada turística) para definir su continuidad en la organización. Se deberá notificar a la Asamblea General del cambio de propietarios o titulares, y realizar una presentación formal de estos, expresando su interés por continuar desarrollando la actividad y su permanencia dentro de Estancias de Santa Cruz.

QUINTO: Se resuelve por Asamblea el incremento de la cuota social anual a partir de la fecha a $ 1000,00 para ambas calidades de miembros (fundadores y adherentes). El cobro de la misma se hará en 2 (dos) cuotas, estableciendo como plazo máximo para el pago de la primera (50%) solo en efectivo, el 31 de Agosto de cada año. Para el pago de la segunda cuota (50%), se establece su cobro en base al descuento en comisiones por venta de reservas durante la temporada venidera. De no producirse ninguna venta, o la misma no totalizar el pago de la cuota, se establece como plazo para su cancelación en efectivo el 31 de Marzo de 2006.

Las estancias que a esa fecha no hayan regularizado el pago de cuotas adeudadas de cualquier período serán dadas de baja.

SEXTO Para aquellas personas físicas o jurídicas propietarias de un establecimiento adherido a Estancias de Santa Cruz, con intenciones de integrar otro establecimiento de su propiedad a la organización, se establece una bonificación del 50% en la cuota social anual. Por tal motivo, todo miembro en esta condición, deberá abonar anualmente en concepto de cuota social, el 100% del primer establecimiento más 50% de establecimiento adicional.
SEPTIMO Se resolvió la modificación en el canon de ingreso para nuevos miembros a dicha UTE a $ 1500,00 por única vez, los cuales contemplan la cuota social del año sujeto a prueba. Los mismos permitirán solventar los costos administrativos de la nueva inclusión, y la posibilidad de efectuar la visita de algún miembro de la comisión directiva o de la gerencia, para realizar un control de las condiciones generales del sitio para permitir su incorporación gracias a fundamentos reales.

OCTAVO: Se resuelve el desarrollo, mediante convenio comercial con la Bodegas Augusto Pulenta SA, de una etiqueta propia de vinos  de calidad Estancias de Santa Cruz. La misma, en un comienzo, será aplicada a una serie de varietales de vinos que estarán a disposición de nuestros miembros a un precio convenido por el volumen de compra. La gestión comercial y logística para la compra de estos varietales, por parte de los miembros de Estancias de Santa Cruz, será coordinada desde la Central Administrativa en Buenos Aires.

NOVENO: Se informa a la Asamblea la solicitud de inclusión como Miembro Adherente, y su incorporación al período de prueba del siguiente establecimiento:

Estancia Río Capitán (Zona del Tucu-Tucu, Pcia. de Santa Cruz)

Al no registrarse oposiciones, se autoriza a la Gerencia a operar con este nuevo Establecimiento bajo las condiciones de prueba habituales.
En Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de Julio de 2005.

Susana Leyenda
Patricia Halvorsen
Ing. Jorge A. Cramer

Sec. de Actas
Sec. de Actas
Presidente UTE
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